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Del Patrimonio Histórico Español. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 21 de marzo de 1985, ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, relati- 
vo al proyecto de Ley del Patrimonio Históri- 
co Espaiiol. 

A l  amparo del artfculo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este 
proyecto de Ley a la Comisión de Educación y 
Universidades, Investigación y Cultura. 

En virtud de lo establecido en el artículo 
107.1 del Reglamento del Senado, el plazo pa- 
ra la presentación de enmiendas terminará el 
próximo día 2 del mes de abril, martes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación del texto del mencionado 
proyecto de Ley, encontrándose la restante 
documentación a disposición de los seiíores 
Senadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Palacia del Senado, 21 de marzo de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 

Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY 

Preámbulo 

El Patrimonio HistóricoTEspanol cs el prin- 
cipal testigo de la contribución histórica de 
los españoles a la civilización universal v de 
su capacidad creativa contemporánea. La 
protección y el enriquccimicnto de los bicncs 
que lo integran constituyen obligaciones lun- 
damentales que vinculan a todos los poderes 
públicos, según .el mandato que a los mismos 
dirige el artículo 46 de la norma constitucio- 
nal. 

Exigencias, que en el primer tercio del siglo 
constituyeron para el legislador un mandato 
similar, fueron ejemplarmente cumplidas por 
los protagonistas de nuestra mejor tradición 
intelectual, jurídica y democrática, como es 
buena muestra el positivo legado recibido de 
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la Ley de 13 de mayo de 1933. Pese a este 
reconocimiento, lo cierto es que la recupera- 
ción por nuestro pueblo de su libertad deter- 
minó que, desde los primeros momentos en 
que tan feliz proceso histórico se consumó, se 
emprendiera la tarea de elaborar una nueva y 
más amplia respuesta legal a tales exigencias, 
un verdadero código de nuestro Patrimonio 
Histórico, en el que los proyectos de futuro se 
conformaran a partir de las experiencias acu- 
muladas. 

Su necesidad fue sentida, en primer térmi- 
no, a causa de la dispersión normativa que, a 
lo largo del medio siglo transcurrido desde la 
entrada en vigor de la venerable Ley, ha pro- 
ducido en nuestro ordenamiento jurídico 
multitud de fórmulas con que quisieron 
afrontarse situaciones concretas en aquel mo- 
mento no previstas o inexistentes. Deriva asi- 
mismo esta obligación de la creciente preocu- 
pación sobre esta materia por parte de la co- 
munidad internacional y de sus organismos 
representativos, la cual ha generado nuevos 
criterios para la protección y enriquecimiento 
de los bienes históricos y culturales, que se 
han traducido en Convenciones y Recomenda- 
ciones, que España ha suscrito y observa, pe- 
ro a las que su legislación interna no se adap- 
taba. La revisión legal queda, por último, im- 
puesta por una nueva distribución de compe- 
tencias entre el Estado y Comunidades Autó- 
nomas que, en relación a tales bienes, emana 
de la Constitución y de los Estatutos de Auto- 
nomía. La presente Ley es dictada, en conse- 
cuencia, en virtud de normas contenidas en 
los apartados 1 y 2 del artículo 149 de nuestra 
Constitución, que para el legislador y la Ad- 
ministración estatal suponen tanto un man- 
dato como un título competencial. 

Esta Ley consagra una nueva definición de 
Patrimonio Histórico y amplía notablemente 
su extensión. En ella quedan comprendidos 
los bienes muebles e inmuebles que lo consti- 
tuyen, el Patrimonio Arqueológico y el Etno- 
gráfico, los Museos, Archivos y Bibliotecas de 
titularidad estatal, así como el Patrimonio 
Documental y Bibliográfico. Busca, en suma, 
asegurar la protección y fomentar la cultura 
material debida a la acción del hombre en 
sentido amplio, y concibe aquélla como un 
conjunto de bienes que en sí mismos han de 

ser apreciados, sin establecer limitaciones de- 
rivadas de su propiedad, uso, antigüedad o 
valor económico. 

Ello no supone que las medidas de protec- 
ción y fomento se desplieguen de modo uni- 
forme sobre la totalidad de los bienes que se 
consideran integrantes, en virtud de la Ley, 
de nuestro Patrimonio Histórico. La Ley esta- 
blece distintos niveles de protección que se 
corresponden con diferentes categorías lega- 
les. La más genérica y que da nombre a la 
propia Ley es la de Patrimonio Histórico Es- 
paiiol, constituido éste por todos aquellos bie- 
nes de valor histórico, artístico, cientlfico o 
técnico que conforman la aportación de Espa- 
ña a la cultura universal. En torno a ese con- 
cepto se estructuran las medidas esenciales 
de la Ley y se precisan las técnicas de inter- 
vención que son competencia de la Adminis- 
tración del Estado, en particular su defensa 
contra la exportacidn ¡lícita y su protección 
frente a la expoliación. 

En el seno del Patrimonio Histórico Espa- 
fiol, y al objeto de otorgar una mayor protec- 
ción y tutela, adquiere un valor singular la 
categoría de Bienes de Interés Cultural, que 
se extiende a los muebles e inmuebles de 
aquel Patrimonio que, de forma más palma- 
ria, requieran tal protección. Semejante cate- 
goría implica medidas asimismo singulares 
que la Ley establece según la naturaleza de 
los bienes sobre los cuales recae. 

La Ley dispone también las fórmulas nece- 
sarias para que esa valoración sea posible, 
pues la defensa del Patrimonio Histórico de 
un pueblo no debe realizarse exclusivamente 
a través de normas que prohiban determina- 
das acciones o Iímiten ciertos usos, sino a par- 
tir de disposiciones que estimulen a su con- 
servación y, en consecuencia, permitan su dis- 
frute y faciliten su acrecentamiento. 

Así la Ley estipula un conjunto de medidas 
tributarias y fiscales y abre determinados 
cauces nuevos que colocan a España en un 
horizonte similar al que ahora se contempla 
en países próximos al nuestro por su historia 
y su cultura y, en consecuencia, por su acervo 
patrimonial. De esa forma se impulsa una po- 
lítica adecuada para gestionar con eficacia el 
Patrimonio Histórico Espafiol. Una política 
que complemente la acción vigilante con el 
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estímulo educativo, técnico y financiero, en el 
convencimiento de que el Patrimonio Históri- 
co se acrecienta y se defiende mejor cuanto 
más lo estiman las personas que conviven con 
él, pero también cuantas más ayudas se esta- 
blezcan para atenderlo, con las lógicas con- 
traprestaciones hacia la sociedad cuando son 
los poderes públicos quienes facilitan aqué- 
llas. 

El Patrimonio Histórico Español es una ri- 
queza colectiva que contiene las expresiones 
más dignas de aprecio en la aportación histó- 
rica de los españoles a la cultura universal. 
Su valor lo proporciona la estima que, como 
elemento de identidad cultural, merece a la 
sensibilidad dc los ciudadanos. Porque los 
bienes que lo integran se han convertido en 
patrimoniales debido exclusivamente a la ac- 
ción social que cumplen, directamente deri- 
vada del aprecio con que los mismos ciudada- 
nos los han ido revalorizando. 

En consecuencia, v como objetivo último, la 
Lcv no busca sino el acceso a los bienes que 
constituvcn nuestro patrimonio histórico. To- 
das las medidas de protección v fomento que 
la Lev establece solo cobran sentido si, al fi-  
nal, conducen a que un número cada vez 
mavor de ciudadanos pueda contemplar v 
disfrutar las obras que son herencia de la ca- 
pacidad colectiva de un pueblo. Porque en un 
Estado dcrnocrático estos bienes deben cstar 
adecuadamente puestos al servicio de la co- 
lectividad en el convencimiento de que con su 
disfrute se facilita el acceso a la cultura v que 
k t a ,  en definitiva, es camino seguro hacia la 
libertad de los pueblos. 

TITULO PRELIMINAR 

Disposiciones Generales 

Artículo I ." 

1 .  Son objeto de la presente Ley la protcc- 
ción, acrecentamiento v transmisión a las ge- 
neraciones futuras del Patrimonio Histórico 
Español. 

2. Integran el Patrimonio Histórico Espa- 
ñol los inmucbles v objetos muebles de intc- 

rés artístico, histórico, paleontológico, ar- 
queológico, etnográfico, científico o técnico. 
También forman parte del mismo el patrimo- 
nio documental y bibliográfico, los yacimien- 
tos y zonas arqueológicas, así como los sitios 
naturales, jardines y parques, que tengan va- 
lor artístico, histórico o antropológico. 

3. Los bienes más relevantes del Patrimo- 
nio Histórico Español deberán ser inventaria- 
dos o declarados de interés cultural en los tér- 
minos previstos en esta Ley. 

Artículo 2." 

1 .  Sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a los demás poderes públicos, 
son deberes y atribuciones esenciales de .la 
Administración del Estado, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 46 y 44, 
149.1, 1 v 149.2 de la Constitución, garantizar 
la conservación del Patrimonio Histórico Es- 
pañol, así como promover el enriquecimiento 
del mismo v fomentar v tutelar el acceso de 
todos los ciudadanos a los bienes comprendi- 
dos en él. Asimismo, de acuerdo con lo dis- 
puesto en el artículo 149.1, 28 de la Constitu- 
ción, la Administración del Estado protegerá 
dichos bienes frente a la exportación ilícita v 
la expoliación. 

2. En relación al Patrimonio Histórico Es- 
pañol, la Administración del Estado adoptará 
las medidas necesarias para facilitar su cola- 
boración con los restantes poderes públicos v 
la de estos entre sí, así como para recabar y 
proporcionar cuanta información fuera preci- 
sa a los fines seiialados en el párrafo anterior. 

3. A la Administración del Estado compe- 
te igualmente la difusión internacional del co- 
nocimiento de. los bienes integrantes del Pa- 
trimonio Histórico Español, la recuperación 
de tales bienes cuando hubiesen sido ilícita- 
mente exportados y el intercambio, respecto a 
los mismos, de información cultural, técnica 
v científica con los demás Estados y con los 
Organismos internacionales, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 149.1, núme- 
ro 3 de la Constitución. Las demás Adminis- 
traciones competentes colaborarán a estos 
efectos con la Administración del Estado. 
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Artículo 3." 

1. La comunicación y el intercambio de 
programas de actuación e información relati- 
vos al Patrimonio Histórico Espanol serán fa- 
cilitados por el Consejo del Patrimonio Histó- 
rico, constituido porun representante de cada 
Comunidad Autónoma designado por su Con- 
sejo de Gobierno y el Director General corres- 
pondiente de la Administración del Estado, 
que actuará como Presidente. 

2. Sin perjuicio de las funciones atribui- 
das al Consejo del Patrimonio Histórico, son 
instituciones consultivas de la Administra- 
ción del Estado, a los efectos previstos en la 
presente Ley, las Reales Academias, las Uni- 
versidades españolas, el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y las Juntas Supe- 
riores que la Administración del Estado de- 
termine por vía reglamentaria, v en lo que 
pueda afectar a una' Comunidad Autónoma 
las instituciones por ella reconocidas. Todo 
ello con independencia del asesoramiento 
que, en su caso, pueda recabarse de otros or- 
ganismos profesionales y entidades cultura- 
les. 

Artículo 4." 

A los efectos de la presente Ley se entiende 
por expoliación toda acción u omisión que 
ponga en peligro de pérdida o destrucción to- 
dos o algunos de los valores de los bienes que 
integran el Patrimonio Histórico Español o 
perturbe el cumplimiento de su función so- 
cial. En tales casos la Administración del Es- 
tado, con independencia de las competencias 
que correspondan a las Comunidades Autóno- 
mas, en cualquier momento podrá interesar 
del Departamento competente del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma corres- 
pondiente la adopción con urgencia de las 
medidas conducentes a evitar la expoliación. 
Si se desatendiere el requerimiento, la Adrni- 
nistración del Estado dispondrá lo necesario 
para la recuperación y protección, tanto legal 
como técnica, del bien expoliado. 

Artículo 5." 

1. A los efectos de la presente Ley se en- 
tiende por exportación la salida del territorio 

espanol de cualquiera de los bienes que inte- 
gran el Patrimonio Histórico Español. 

2. Los propietarios o poseedores de tales 
bienes con más de cien años de antigüedad v, 
en todo caso, de los inscritos en el Inventario 
General previsto en el artículo 26 de esta Lcv 
precisarán para su exportación autorización 
expresa y previa de la Administración del Es- 
tado en la forma que se establezca por vía 
reglamentaria. 

3. N o  obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior v sin perjuicio de lo que establecen 
los artículos 31 y 34 de esta Lcv, queda prohi- 
bida la exportación de los bienes declarados 
de interés cultural, así como de aquellos otros 
que, por su pertenencia al Patrimonio Hisibri- 
co Espanol, la Administración del Estado dc- 
clare expresamente inexportables. 

Artículo 6." 

A los efectos de la presente Ley se cntcndc- 
rá como Organismos competentes para su cjc- 
cución: 

a) Los que en cada Comunidad Autónoma 
tengan a su cargo la protección del patrimo- 
nio histórico v artístico. 

b) Los de la Administración del Estado, 
cuando así se indique de modo expreso o rc- 
sulte necesaria su intcrvcnci8n para la dcícn- 
sa frente a la exportación ilícita y la cxpolia- 
ción de los bienes que integran el Patrimonio 
Histórico Espanol. Estos organismos scrán 
también los competentes para suspcndci- 
cualquier clase de obra o intcrwncicin y para 
autorizar cualquier tratamiento en bienes del 
Patrimonio Histórico Español adscritos a scr- 
vicios públicos gestionados por la Adminis- 
tración del Estado, así como para la conscrva- 
ción de los bienes del Patrimonio Documental 
y .Bibliográfico pcrtcncciktcs a dichos scrvi- 
cios. 

Artículo 7." 

Los Ayuntamientos velarán por la conserva- 
ción del Patrimonio Histórico Español com- 
prendido en su tcrmino municipal. Dcbcrán 
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adoptar las medidas oportunas para evitar su 
deterioro, pérdida o destrucción y notificarán 
a la Administración competente cualquier 
amenaza o dailo que tales bienes sufran o la 
dificultad en que se encuentra el Municipio 
para atender a su conservación. Ejercerán asi- 
mismo las demás funciones que esta Ley ex- 
presamente les atribuye. 

TITULO 1 

De la declaracih de Bienes de Interés 
Cultural 

Articulo 8." 

1. Gozarán de singular protección y tutela 
los bienes integrantes del Patrimonio Históri- 
co Español declarados de interés cultural por 
ministerio de esta Ley o mediante Real Decre- 
to de forma individualizada. 

2. La declaración mediante Real Decreto 
requerirá la previa incoación y tramitación 
de expediente administrativo por el organis- 
mo competente, según lo dispuesto en el arti- 
culo 6." de esta Ley. En el expediente deberá 
constar informe favorable de alguna de las 
instituciones consultivas señaladas en el ar- 
tículo 3.", párrafo 2.", o que tengan reconocido 
idéntico carácter en el ámbito de una Comu- 
nidad Autónoma. Transcurridos tres meses 
desde la solicitud del informe sin que éste hu- 
biera sido emitido, se entenderá que el dicta- 
men requerido es favorable a la declaración 
de interés cultural. Cuando el expediente se 
refiera a bienes inrnuebles se dispondrá, ade- 
más, la apertura de un período de informa- 
ción pública. 

3. En todo caso, el expediente deberá re- 
solverse en el plazo máximo de dieciocho me- 
ses a partir de la fecha en que hubiera sido 
incoado. De'lo contrario, no podrá volver a 
iniciarse en los tres anos siguientes, salvo a 
instancia del titular. 

4. No podrá ser declarada Bien de Interés 
Cultural la obra de un autor vivo, salvo si 
existe autorización expresa de su propietario 
o media su adquisición por la Administra- 
ción. 

5 .  De oficio, o a instancia del titular de un 
interés legítimo y directo, y previo informe 
favorable y razonado de alguna de las institu- 
ciones consultivas, podrá acordarse por Real 
Decreto que la declaración de un determina- 
do Bien de Interés Cultural quede sin efecto. 

Artículo 9." 

Cualquier persona podrá solicitar la incoa- 
ción de expediente para la declaración de un 
Bien de Interés Cultural. El organismo com- 
petente decidirá si procede la incoación. Esta 
decisión y, en su caso, las incidencias v reso- 
lución del expediente deberán notificarsc' a 
quienes lo instaron. 

Artículo 10 

1. La incoación de expediente para la dc- 
claración de un Bien de Interés Cultural de- 
terminará, en relación al bien afectado la 
aplicación provisional del mismo régimen de 
protección previsto para los bienes dcclara- 
dos de interés cultural. 

2. La resolución del expediente que dccla- 
re un Bien de Interés Cultural deberá dcscri- 
birlo claramente. En el supuesto de inmuc- 
bles, delimitará el entorno afectado por la dc- 
claración y, en su caso, se definirán v enumc- 
rarán las partes integrantes, las pertenencias 
y los accesorios comprendidos en la dcclara- 
ción. 

Artículo 1 1  

Los bienes declarados de intcres cultural 
serán inscritos en un Registro General dcpcn- 
diente de la Administración del Estado cuya 
organización y funcionamiento se dctcrmina- 
rá por vía reglamentaria. A este Registro se 
notificará la incoación de dichos cxpcdicntcs 
que causarán la correspondiente anotación 
preventiva hasta que rccaiga rcsolución dcfi- 
nitiva. En caso de bienes inmucblcs, la dccla- 
ración dará lugar a inscripción en el Registro 
de la Propiedad. 
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Artículo 12 

Las personas que observen peligro de des- 
trucción o deterioro en un bien declarado de 
interés cultural deberán, en el menor tiempo 
posible, ponerlo en conocimiento de la Admi- 
nistración competente, quien comprobará el 
objeto de la denuncia y actuará con arreglo a 
lo que en esta Ley se dispone. 

Artículo 13 

1. A los bienes declarados de interés cultu- 
ral se les expedirá por el Registro General a 
que se refiere el artículo 11, un Título oficial 
que les identifique y en el que se reflejarán 
todos los actos jurídicos o artísticos que sobre 
ellos se realicen. Las transmisiones o trasla- 
dos de dichos bienes se inscribirán en el Re- 
gistro. Reglamentariamente se establecerá la 
forma y caracteres de este Título. 

2. . Asimismo, los propietarios y,  en su ca- 
so, los titulares de derechos reales sobre tales 
bienes, o quienes los posean por cualquier tf- 
tulo, están obligados a permitir y facilitar su 
inspección por parte de los organismos com- 
petentes, su estudio a los investigadores, pre- 
via solicitud razonada de éstos, y su visita pú- 
blica al menos cuatro días al mes en días y 
horas previamente señalados. El cumplimien- 
to de esta última obligación podrá ser dispen- 
sado por la Administración competente en 
atención a la conservación y seguridad de los 
bienes protegidos, la cual, en el caso de bienes 
muebles, podrá igualmente acordar como 
obligacidn sustitutoria el depósito del bien en 
un lugar que reúna las adecuadas condiciones 
de seguridad y exhibición durante un perfodo 
máximo de cinco meses cada dos años. 

TITULO 11 

De los bienes inmuebles 

Artículo 14 

1. Para los efectos de esta Ley tienen la 
consideración de bienes inmuebles, además 

de los enumerados en el artícdo 3 j4  del Códi- 
go Civil, cuantos elementos puedan conside- 
rarse consustanciales con los edificios y for- 
men parte de los mismos o de su exorno, o lo 
hayan formado, aunque en el caso de poder 
ser separados constituyan un todo perfecto de 
fácil aplicación a otras construcciones o a 
usos distintos del suyo original, cualquiera 
que sea la materia de que estén formados y 
aunque su separación no perjudique visible- 
mente al mérito hist6rico o artístico del in- 
mueble al que están adheridos. 

2. Los bienes inmuebles integrados en el 
Patrimonio Histórico Español pueden ser de- 
clarados Monumentos, Jardines, Conjuntos y 
Sitios históricos, así como Zonas Arqueológi- 
cas, todos ellos como Bienes de Interés Cultu- 
ral. 

Artículo 15 

1. Son Monumentos aquellos bienes in- 
muebles que constituyen realizaciones arqui- 
tectónicas u obras de escultura colosal siem- 
pre que tengan interés histórico, artístico, 
científico o social. 

2. Jardín Histórico es el espacio delimita- 
do, producto de la ordenación por el hombre 
de elementos naturales, a veces complemen- 
tado con estructuras de fábrica, v estimado de 
interés en función de su origen o pasado his- 
tórico o de sus valores estéticos, sensoriales o 
botánicos. 

3. Conjunto Histórico es la agrupacibn de 
bienes inmuebles que forman una unidad de 
asentamiento, continua o dispersa, condicio- 
nada por una estructura ffsica representativa 
de la evolución de una comunidad humana 
por ser testimonio de su cultura o constituir 
un valor de uso y disúute para la colectivi- 
dad. Asimismo es Conjunto Histórico cual- 
quier núcleo individualizado de inmuebles 
comprendidos en UM unidad superior de po- 
blación que reúna esas mismas característi- 
cas y pueda ser claramente delimitado. 

4. Sitio Histórico es el lugar o paraje natu- 
ral vinculado a acontecimientos ‘o recuerdos 
del pasado, a tradiciones populares, creacio- 
nes culturales o de la naturaleza y a obras del 
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hombre, que posean valor histórico, etnológi- 
co, paleontológico o antropológico. 

5 .  Zona Arqueológica es el lugar o paraje 
natural donde existan bienes muebles o in- 
muebles susceptibles de ser estudiados con 
metodología arqueológica, hayan sido o no 
extraídos y tanto si se encuentran en la super- 
ficie, en el subsuelo o bajo las aguas territo- 
riales -españolas. 

Artículo 16 

' 1 .  La incoación de expediente de declara- 
ción de interés cultural respecto a un bien in- 
mueble determinará la suspensión de las co- 
rrespondientes licencias municipales de par- 
celación, edificación o demolición en las zo- 
nas afectadas, así como de los efectos de las 
ya otorgadas. Las obras que por razón de 
fuerza mayor hubieran de realizarse con ca- 
rácter inaplazable en tales zonas precisarán, 
en todo caso, autorización de los organismos 
competentes para la ejecución de esta Ley. 

2. La suspensión a que hace referencia el 
apartado anterior dependerá de la resolución 
del expediente incoado o, en todo caso, expi- 
rará al transcurrir el plazo de dieciocho me- 
ses previsto en cl apartado 3." del artículo 8. 

Artículo 17 

En la tramitación del expedicnty de decla- 
ración como Bien de Interés Cultural de un 
Conjunto Histórico deberán considerarse sus 
relaciones con el área territorial a que perte- 
nece, así como la protección de los accidentes 
geográficos y parajes naturales que confor- 
man su entordo. 

Artículo 18 

1 .  En los monumentos declarados Bienes 
de Interés Cultural no  podrá realizarse obra 
interior o exterior que afecte directamente al 
inmueble o a cualquiera de sus partes inte- 
grantes o pertenencias sin autorización expre- 
sa de los organismos competentes para la eje- 
cución de esta Ley. Será preceptiva la misma 

autorización para colocar en fachadas o cu- 
biertas cualquier clase de rótulo, seiial, con- 
ducción o símbolo, así como para realizar 
obras en el entorno afectado por la declara- 
ción. En ningún caso se autorizará construc- 
ción alguna que altere el carácter de los in- 
muebles a que hace referencia este artículo o 
perturbe su contemplación. 

2. Asimismo, las obras que afecten a los 
Jardines Históricos declarados de interés cul- 
tural y a su entorno necesitarán de autoriza- 
ción expresa de los Organismos competentes 
para la ejecución de esta Ley. 

3. Queda prohibida la colocación de cual- 
quier clase de publicidad comercial en los 
Monumentos y Jardines Históricos declarados 
de interés cultural. 

Artículo 19 

1. La declaración de un Conjunto Históri- 
co, Sitio Histórico o Zona Arqueológica como 
Bienes de Interés Cultural determinará la 
obligación de redactar un Plan Especial de 
protección del área afectada por la declara- 
ción por parte del Municipio o Municipios en 
que se encontraran y conforme a la legisla- 
ción vigente en materia de planes urbanísti- 
cos. La aprobación de dicho plan requerirá el 
informe favorable de la Administración com- 
petente para la protección de los bienes cultu- 
rales afectados. Se entenderá emitido informe 
favorable transcurridos tres meses desde la 
presentación del Plan. La obligatoriedad de la 
redacción de dicho Plan Especial no podrá ex- 
cusarse en la preexistencia de otro planea- 
miento general o parcial contradictorio con la 
protección ni en la inexistencia previa de pla- 
neamiento general. 

2. Los Planes Especiales a que se refiere el 
apartado anterior establecerán el orden, grio- 
ritario de las instalaciones para todos los usos 
públicos en los edificios y espacios que sean 
aptos para ello. Igualmente contemplarán las 
posibles .áreas de rehabilitación que, de 
acuerdo con la legislación urbanística corres- 
pondiente, permitan la recuperación de área 
residencial. 

3. Hasta la aprobación definitiva del Plan 
Especial, el otorgamiento de licencias o la eje- 
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cución de las otorgadas antes de incoarse el 
expediente declarativo del Conjunto Histórico 
precisará resolución favorable de la Adminis- 
tración competente para la protección de los 
bienes culturales afectados y, en todo caso, no 
se permitirán alteraciones en la edificabili- 
dad, parcelaciones, agregaciones o alineacio- 
nes nuevas. 

4. Desde la aprobación del Plan Especial 
las obras realizadas al amparo de licencias 
contrarias al mismo serán ilegales y la Admi- 
nistración competente podrá ordenar su re- 
construcción o demolición con cargo al orga- 
nismo que hubiera otorgado la licencia en 
cuestión. 

Artículo 20 

1. En la declaración como Bien de Interés 
Cultural de un Conjunto Histórico y en los 
correspondientes Planes Especiales se realiza- 
rá la catalogación, según lo dispuesto en la 
legislación urbanística, de los elementos uni- 
tarios que conforman el Conjunto, tanto in- 
muebles edificados como espacios libres exte- 
riores o interiores, u otras estructuras signifi- 
cativas, así como los componentes naturales 
que lo acompaiian, definiendo los tipos de in- 
tervención posible. A los elementos singulares 
se les dispensará una 'protección integral. Pa- 
ra el resto de los elementos se fijará, en cada 
caso, un nivel adecuado de protección. 

2. Excepcionalmente el Plan Especial de 
protecci6n de un Conjunto Histórico podrd 
permitir remodelaciones urbanas, pero sólo 
en caso de que impliquen una mejora de sus 
relaciones con el entorno territorial o urbano 
o eviten los usos degradantes para el propio 
Conjunto. 

3. La conservación de los Conjuntos Histó- 
ricos declarados Bienes de Interés Cultural 
comporta el mantenimiento de la estructura 
urbana y arquitectónica, así como de las ca- 
racterísticas generales de su ambiente. Se 
considerarán excepcionales las' sustituciones 
de inmuebles, aunque sean parciales, y sólo 
podrán realizarse en la medida en que contri- 
buyan a la conservación general del carácter 
del Conjunto. En todo caso se mantendrán las 
alineaciones urbanas existentes. 

Artfculo 21 

Un inmueble declarado Bien de Interés Cul- 
tural es inseparable de su entorno. No se po- 
drá proceder a su desplazamiento o remoción, 
salvo que resulte imprescindible por causa de 
fuerza mayor o de interés social y,  en todo 
caso, conforme al procedimiento previsto en 
el artículo 8.u, párrafo 2," dc esta Ley. 

At'tículo 22 

Cualquier obra o remoción de terreno que 
se proyecte realizar en un Sitio Histórico o en 
una Zona Arqueológica declarados Bien de In- 
terés Cultural deberá ser autorizada por la 
Administración competente para la protcc- 
ción de dichos bienes, que podrá, antes de 
otorgar la autorización, ordenar la rcaliza- 
ción de prospecciones y, en su caso, excava- 
ciones arqueológicas, de acuerdo con lo dis- 
puesto en el Título V de la presente Lcv. 

Artículo 23 

1. No podrán otorgarse licencias para la 
realización de obras que, coniormc a lo prcvis- 
to en la presente Ley, requieran cualquier au- 
torización administrativa hasta que k t a  haya 
sido concedida. 

2. Las obras realizadas sin cumplir lo cs- 
tablecido en el apartado anterior serán llega- 
les y los Ayuntamientos o, cn su caso, la Ad- 
ministración compctcntc cn materia de pro- 
tección del Patrimonio Histórico Espanol po- 
drán ordenar su reconstrucción o demolición 
con cargo al rcsponsablc dc la infracción en 
los términos previstos por la legislación urba- 
nística. 

Artículo 24 

1. Cuando, según lo establecido en la Ic- 
gislación urbanística, hubicrasc incoado cx- 
pcdiente de ruina dc algún inmueble afectado 
por expediente de declaración de Bicn de In- 
terés Cultural, el organismo que lo hubicrc 
iniciado lo pondrá de inmediato en conoci- 
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miento de la Administración competente para 
la ejecución de la presente Lev, la cual rcque- 
rirá informe de al menos dos de las institucio- 
nes consultivas a las que se refiere el artículo 
3.", que deberá ser favorable a la demolición 
para proceder a la misma. 

Si existiera urgencia v peligro inmincn- 
te la entidad quc hubiere incoado el expedien.- 
te de ruina deberá ordenar las medidas nece- 
sarias para evitar daños a las personas, sin 
disponer ningún acto de demolición. 

2 .  

Artículo 25 

N o  obstante lo dispuesto en el artículo 37, 
párrafo 2." de esta Lev, la Administración 
competente podrá ordenar la suspensión dc 
las obras de demolición total o parcial o de 
cambio de uso dc los inmuebles integrantes 
del Patrimonio Histórico Español no dcclara- 
dos de interés cultural. Dicha suspensión po- 
drá durar un máximo de seis meses, dentro de 
los cuales la Administración competente en 
materia de urbanismo deberá rcsolvcr sobre 
la procedencia de la aprobación inicial de un  
Plan Especial o de otras medidas de protcc- 
ción de las previstas en la legislación urbanís- 
tica. 

TITULO 111 

De los bienes muebles 

Artículo 26 

1 .  La Administración del Estado, en cola- 
boración con las demás Administracioncs 
competentes, confeccionará el Inventario Cc- 
neral de aquellos bienes muebles del Patrimo- 
nio Histórico Español, no declarados de intc- 
rés cultural, que tengan singular relevancia. 

A los efectos previstos en el párrafo an- 
terior, las Administraciones competentes po- 
drán recabar de los titulares de derechos so- 
bre los bienes muebles integrantes del Patri- 
monio Histórico Español, las informaciones 
pertinentes en relación a los mismos, para su 
inclusión, si procede, en dicho Inventario. 

2. 

3. Los propietarios y demás titulares de 
derechos reales sobre bienes muebles de nota- 
ble valor histórico, artístico, científico, tkcrri- 
co o cultural podrán presentar solicitud dcbi- 
damente documentada ante la Administra- 
ción competente, a fin de que se inicie el pro- 
cedimiento para la inclusión de dichos bienes 
en el Inventario Gcner,al. La resolución sobre 
esta solicitud deberá recaer en u n  plazo de 
cuatro meses. 

Las personas o entidades que c,jcrzan 
habitualmente el comercio de los bienes muc- 
blcs integrantes del Patrimonio Histórico Es- 
pañol quedan obligadas a comunicar a la Ad- 
ministración competente la existencia de 
aquellos objetos que reúnan el valor y carac- 
terísticas que se señalen rcglamcntarianicntc, 
antes de proceder a su  \ m t a  o transmisión a 
terceros; asimismo deberán í'ormalizar ante 
dicha Administración un libro clc registro de 
las transacciotics que realicen sobre los cita- 
dos objetos. 

5. La organización \' e l  I'uncionaniicnto 
del Inventario .General se dctcrminaráii por 
vía rcg I a me n t a r i a .  

4. 

Artículo 27 

Los bienes muebles intcgrantcs del Patri- 
monio Histórico Español podrán ser dcclarn- 
dos clc intcres cultural. Tendrán tal cónsidc- 
ración, en todo caso, los bienes niucblcs con- 
tenidos en u n  inmueble que haya sido objeto 
dc dicha declaración y sean parte esencial de 
su historia o uso. 

Artículo 28 

A los bienes mucblcs integrantes del Patri- 
monio Histórico Español incluidos en el I n -  
ventario General a que aludc el articulo 26 clc 
esta Ley, que serán imprcscriptiblcs, se les 
aplicarán las siguientes normas: 

a) La Administración competente podrá 
en todo momento inspeccionar su conserva- 
ción. 

b) Sus propietarios y ,  en su caso, los dc- 
más titulares de derechos reales sobre los 
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mismos, están obligados a permitir su estudio 
a los investigadores, previa solicitud razona- 
da y a prestarlos, con las debidas garantías, a 
exposiciones temporales que se organicen por 
los organismos a que se refiere el artículo 6:  
de esta Lev. N o  será obligatorio realizar estos 
prestamos por un período superior a un mes 
por ano. 

La transmisión por actos inter vivos o 
mortis causa, así como cualquier otra modifi- 
cación en la situación de los bienes deberá 
comunicarse a la Administración competente 
v anotarse en el Inventario a que hace men- 
ción el artículo 26. 

Los bienes muebles en posesión de ins- 
tituciones eclesiásticas, en cualquiera de sus 
establecimientos o dependencias, no podrán 
transmitirse por título oneroso o gratuito ni 
ccdersc a particulares ni a entidades mercan- 
tiles. Dichos bienes sólo podrán ser enajena- 
dos o cedidos al Estado, a entidades de Dere- 
cho Público o a otras instituciones cclesiásti- 
cas. 

e )  Las Administraciones Públicas no po- 
drán enajenar bienes muebles que íormen 
partb del Patrimonio Histórico Español, salvo 
lo dispuesto en el articulo 34 de esta Ley. 

c) 

d) 

Artículo 29 

l .  La exportación de un bien mueble intc- 
grantc del Patrimonio Histórico Espanol que 
se realice sin la autorización prevista en el 
artículo 5:' de esta Lcv será considerada dcli- 
to o, en su caso, infracción administrativa dc 
contrabando, de acuerdo con la legislación vi- 
gente en esta materia. Serán responsables so- 
lidarios por e! delito o la infracción cometida 
cuantas personas intcr\.inieran en la cxporta- 
ción v aquellas otras que, por su actuar dolo- 
so o negligente, la permitieran o facilitaran. 

La fijación del valor dc los bienes objc- 
to de contrabando a que se refiere el apartado 
anterior será realizada por una Junta de Cali- 
ficación, Valoración y Exportación dc Bienes 
del Patrimonio Histórico Español, dcpcndicn- 
te de la Administración dc.1 Estado, cuya com- 
posición v íuncioncs se establecerán por vía 
reglamentaria. 

3. Quien cxportarc indebidamente bienes 

2 .  

del Patrimonio Histórico Español cuya recu- 
peración se lograse deberá abonar al adqui- 
riente de buena fe el precio satisfecho por los 
mismos y perderá lo exportado con indepen- 
dencia de las penas o sanciones que le fueran 
aplicables. Estos bienes, cuando no sean de 
titularidad pública, pasarán a propiedad del 
Estado español que los destinará a un Centro 
público, previo informe del Consejo del Patri- 
monio Histórico. Si el adquirente fuese un 
súbdito extranjero y el enajenante no le rein- 
tegrase el precio o la prestación en un plazo 
de tres meses, el Estado español abonará su 
importe, procediendo por vía de apremio con- 
tra el enajenante. 

Los bienes objeto de contrabando son 
inalienables e imprescriptibles y correspondc- 
rá a la Administración del Estado realizar los 
actos conducentes a su total recuperación. 

4. 

Artículo 30 

La autorización para la exportación de 
cualquier bien mueble integrante del Patri- 
monio Histórico Español estará sujeta a una 
tasa establecida de acuerdo con las siguientes 
reglas: 

A )  Hecho imponiblc: Lo constituirá la 
concesión de la autorización de exportación 
de los mencionados bienes. 

Exenciones: Estarán exentas del pago 
de las tasas: 
B) 

1 .  La exportación de bienes muebles que 
tenga lugar durante los diez anos siguientes a 
su importación siempre que esta se hubicrc 
realizado de forma legal, esti' reflejada docu- 
mentalmente y los bienes no hayan sido de- 
clarados de intcrtis cultural, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 32 de esta Ley. 

La salida temporal legalmente autori- 
zada de bienes muebles que formen parte del 
Patrimonio Histórico Español. 

3. La exportación de objetos muebles de 
autorea vivos. 

2. 

C) Sujeto pasivo: Estarán obligados al pa- 
go de la tasa las personas o entidades nacio- 
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nales o extranjeras a cuyo favor se concedan 
las autorizaciones de exportación. 

D) Base imponible: La base imponible 
vendrá determinada por el valor real del bien 
cuya autorización de exportación se solicita. 
Se considerará valor real del bien el declara- 
do por el solicitante, sin perjuicio de la com- 
probación administrativa realizada por el or- 
ganismo correspondiente de la Administra- 
ción del Estado, que prevalecerá cuando sea 
superior a aquél. 

E) Tipo de gravamen: La tasa se exigirá 
conforme a la siguiente tarifa: 

Hasta 1.000.000 de pesetas, el 5 por 100. 
De 1.000.001 a 10.000.000, el 10 por 100. 
De 10.000.001 a 100.000.000, el 20 por 100. 

De 100.000.001 en adelante, el 30 por 100. 

F) Devengo: Se devengará la tasa cuando 
se conceda la autorización de exportación. 

G )  Liquidación v pago: El Gobierno regu- 
lará los procedimientos de valoración, liqui- 
dación y pago de la tasa. 

H) Gestión: La gestión de esta tasa queda- 
rá atribuida al Ministerio de Economía v Ha- 
cienda. 

1) Destino: El producto de esta tasa se in- 
gresará en el Tesoro Público, gcnerándose de 
modo automático el crkdito oportuno en favor 
del organismo correspondiente de la Adminis- 
tración del Estado, que se destinará cxclusi- 
vamente a la adquisición de bienes de interks 
para el Patrimonio Histórico Español. 

Artículo 31 

1 .  La Administración del Estado podrá au- 
torizar la salida temporal de España, en la 
forma que reglamentariamente se determine, 
de bienes mucblcs sujetos al rkgimcn previsto 
en el artículo 5.1' de esta Lcv. En todo caso 
deberá constar en la autorización cl plazo v 
garantías de la exportación. Los bienes así ex- 
portados no podrán ser objeto del ejercicio 
del derecho de preferente adquisición. 

El incumplimiento de las condiciones 
para el retorno a España dc los bienes que dc 
ese modo se havan exportado tendrá conside- 
ración de exportación ilicita. 

2 .  

Artículo 32 

1. Los bienes muebles cuya importación 
haya sido realizada legalmente y esté debida- 
mente documentada, de modo que el bien im- 
portado quede plenamente identificado, no 
podrán ser declarados de interes cultural en 
un plazo de diez años a contar desde la fecha 
de su importación. 

2.  Tales bienes podrán exportarse previa 
licencia de la Administración del Estado que 
se concederá siempre que la solicitud cumpla 
los requisitos exigidos por la legislación en 
vigor, sin que pueda ejercitarse derecho algu- 
no de preferente adquisición respecto de ellos. 
Transcurrido el plazo de diez años, dichos 
bienes quedarán sometidos al régimen gene- 
ral de la presente Ley. 

3. No obstante lo dispuesto en los aparta- 
dos anteriores, los bienes muebles que posean 
alguno de los valores señalados en el artículo 
1: de esta Ley podrán ser declarados de inte- 
rés cultural antes del plazo de diez años si su 
propietario solicitase dicha declaración y la 
Administración del Estado resolviera que el 
bien enriquece el Patrimonio Histórico Espa- 
ñol. 

Artículo 33 

Salvo lo previsto en el artículo 32, siempre 
que se formule solicitud de exportación, la de- 
claración de valor hecha por el solicitante se- 
rá considerada oferta de venta irrevocable en 
favor de la Administración del Estado que, de 
no autorizar dicha exportación, dispondrá de 
.un plazo de seis meses para aceptar la oferta 
y de un año a partir de ella para efectuar el 
pago que proceda. La negativa a la solicitud 
de exportación no supone la aceptación de la 
oferta, que siempre habrá de ser expresa. 

Artículo 34 

El Gobierno podrá concertar con otros Es- 
tados la permuta de bienes muebles de titula- 
ridad estatal pertenecientes al Patrimonio 
Histórico Español por otros de al menos igual 
valor v significado histoiico. La aprobación 
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precisará de inlormc lavorablc de las Reales 
Academias de la Historia y de Bellas Artes de 
San Fernando v de la Junta de Calificación, 
Valoración v Exportación de Bienes del Patri- 
monio Histórico Español. 

TITULO IV 

Sobre la protección de los bienes muebles e 
inmuebles 

Articulo 35 

1 .  Para la protección de los bienes intc- 
grantcs del Patrimonio Histórico Español y al 
objeto de facilitar el acceso de los ciudadanos 
a los mismos, fomentar la comunicación entre 
los diferentes servicios y promover la inl0r- 
niación necesaria para el desarrollo de la in- 
\xstigación científica y ti.cnica, se formularán 
pci.iódicamcntc Plancs Nacionales de Infor- 
mación sobre el Patrinionio Histórico Espa- 
nol. 

2.  El Consc,jo del Patrimonio Hislóricu Es- 
pañol elaborará y aprobará los Plancs Nacio- 
nales de Inlormaci<jn rclcridos en el apartado 
an Ici-ioi-. 

Los dilcrcritcs servicios publicos \' los 
titulares de bienes dc-l Patrimonio Histbrico 
Espaílol deberán prestar su colaboración en 
la cJccución de los Plancs Nacionalcs de Inlor- 
niación. 

3 .  

Articulo 36 

I .  LOS biciics dccliii.Lidos dc iiitci'tis C U ~ ~ U -  

ral, as í  como los bienes niucblcs incluidos en 
el In\rcntario General deberán ser conscri'a- 
dos, mantciiidos y custodiados por sus propic- 
tai-ios o, en su caso, por los titulai.cs de dci.c- 
clios i-ci~lcs O poi. 10s posccdoi-~s dc talcb bic- 
ncs. 

2 .  La utilización de tales bienes qucdarii 
subordinada a que no se poiigan e11 peligro 
los valores que aconsejan su conscr\.acióti. 
Cualquier cambio de uso dcbcri ser autoriza- 
do por los organisnios competentes para la 
ejecución de esta Ley. 

Cuando los propietarios, los titulares de 
derechos rcalcs sobre tales bienes o los posee- 

3. 

dores no ejecuten las actuaciones exigidas en 
el cumplimiento de la obligación prevista en 
el apartado 1 .O de este artículo, la Administra- 
ción competente, previo requerimiento a los 
interesados, podrá ordenar su ejecución sub- 
sidiaria. Asimismo, podrá conceder una ayu- 
da con carácter de anticipo reintegrable que, 
en caso de bienes inrnuebles, será inscrita en 
el Registro de la Propiedad. La Administra- 
ción competente también podrá realizar de 
modo directo las obras necesarias, si así lo 
requiere la más eficaz conservación de los 
bienes. Excepcionalmente la Administración 
competente podrá ordenar el depósito de los 
bienes muebles en centros dc carácter público 
en tanto no desaparezcan las causas que ori- 
ginaron dicha necesidad. 

Será causa de interés social justificativa 
para la expropiación forzosa de los bienes de- 
clarados de intcrks cultural el incumplimien- 
to de las obligaciones establecidas en el prc- 
scnte articulo. 

4. 

Articulo 37 

l .  La Administración cornpctcntc podrá 
impedir un derribo y suspender cualquier cla- 
se de obra o intervención en un bien declara- 
do de in1cri.s cultural. 

Igualmente podrá actuar de csc modo, 
aunque no  se haya producido dicha declara- 
ción, siempre que aprecie la concurrencia de 
alguno de los \alores a que hacen mención los 
articulos 15 y 26 de esta Ley. En tal supuesto 
la Administración rcsol\.crá en el plazo máxi- 
mo de treinta días hábiles en f a \w  de la con- 
tinuación de la obra o interivnción iniciada o 
procederá a incoar la declaración de Bien de 
I n  ter& Cul t ural. 

Será causa justificati\.a de intcrcs social 
para la expropiación de los bicncs afectados 
por una declaración de intcrcs cultural e1 pc- 
lipro de destrucción o deterioro o un uso in- 
compatible con sus valores. Podrán expro- 
piarse por igual causa los inmucblcs que irn- 
pidan o perturben la contemplación de los 
bienes afectados por la declaración de intercs 
cultural o den lugar a riesgos para los mis- 
mos. 

2 .  

3 .  
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Artículo 38 

1. Quien tratare de enajenar un bien de- 
clarado de interés cultural o incluido en el 
Inventario General al que se refiere el artículo 
26 deberá notificarlo al organismo competen- 
te para la ejecución de esta Ley y declarar el 
precio y condiciones en que se proponga reali- 
zar la enajenación. Los subastadores deberán 
notificar igualmente y con suficiente antela- 
cibn las subastas públicas en que se pretenda 
enajenar cualquier bien integrante del Patri- 
monio Histbrico Español. 

2. Dentro de los dos meses siguientes a la 
notificación referida en el apartado anterior, 
la Administración del Estado podrá hacer uso 
del derecho de tanteo para sí, para una enti- 
dad benéfica o para cualquier entidad de de- 
recho público, obligándose al pago del precio 
convenido, o, en su caso, el de remaie en un 
periodo no superior a dos ejercicios económi- 
cos, salvo acuerdo con el interesado en otra 
forma de pago. 

3. Cuando el propósito de enajenación no 
se hubiere notificado correctamente la Admi- 
nistración del Estado podrá ejercer, en los 
mismos términos previstos para el derecho de 
tanteo, el de retracto en el plazo de seis meses 
a partir de la fecha en que tenga conocimien- 
to fehaciente de la enajenación. 

Los propietarios o poseedores de otros 
bienes muebles de notable valor histórico, ar- 
tístico, científico, técnico o cultural, distintos 
de los mencionados en el apartado 1 .U, quedan 
sometidos a la obligación de comunicar su 
existencia antes de proceder a su venta, en los 
mismos términos que el artículo 26.4 prevé 
para las transmisiones realizadas por quienes 
ejercen habitualmente el comercio de estos 
bienes. A tal efecto será también de aplica- 
ción la sanción prevista en el artículo 75. 

5 .  Lo dispuesto en los apartados anterio- 
res no excluye que los derechos de tanteo y 
retracto sobre los mismos bienes puedan ser 
ejercidos en idénticos términos por los demás 
organismos competentes para la ejecución de 
esta Ley. N o  obstante, el ejercicio de tales de- 
rechos por parte de la Administración del Es- 
tado tendrá carácter preferente siempre que 
se trate de adquirir bienes muebles para un 

4. 

Museo, Archivo o Biblioteca de titularidad es- 
tatal. 

6. Los Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles no inicribirán documento alguno 
por el que se transmitiese la propiedad o 
cualquier otro derecho real sobre los bienes a 
que hace referencia este artículo sin que se 
acredite haber cumplido cuantos requisitos 
en él se recogen. 

Artículo 39 

1 .  Los poderes públicos procurarán por to- 
dos los medios de la técnica la conservación, 
consolidación y mejora de los bienes declara- 
dos de interés cultural así como de los bienes 
muebles incluidos en el Inventario General 
a que alude el artículo 26 de esta Ley. Los 
bienes declarados de interés cultural no po- 
drán ser sometidos a tratamiento alguno sin 
autorización expresa de los organismos com- 
petentes para la ejecución de la Ley. 

2. En el caso de bienes inmuebles, las ac- 
tuaciones a que se refiere el párrafo anterior 
irán encaminadas a su conservación y conso- 
lidación y evitarán los intentos de reconstruc- 
ción, salvo cuando se utilicen partes origina- 
les de los mismos y pueda probarse su auten- 
ticidad. Si se añadiesen materiales o partes 
indispensables para su estabilidad o manteni- 
miento las adiciones deberán ser siempre rc- 
conocibles y evitar las confusiones miméticas. 

Las restauraciones de los bienes a que 
se refiere el presente artículo respetarán las 
aportaciones de todas las épocas existentes. 
La eliminación de alguna de ellas sólo se au- 
torizará con carácter excepcional y siempre 
que los elementos que traten de suprimirse 
supongan una evidente degradación del bien 
y su eliminación fuere necesaria para permi- 
.- tir una mejor interpretación histórica del 
mismo. Las partes suprimidas quedarán debi- 
damente documentadas. 

3. 

TITULO V 

Del Patrimonio Arqueológico 

Artículo 40 

1. Conforme a lo dispuesto en cl artículo 
1 . "  de esta Ley, forman partc dcl Patrimonio 
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Histórico Español los bienes muebles o in- 
muebles de carácter histórico, susceptibles de 
ser estudiados con metodología arqueológica, 
hayap sido o no extraídos y tanto si se en- 
cuentran en la superficie o en el subsuelo o en 
el mar territorial. Forman parte, asimismo, 
de este Patrimonio los elementos geológicos y 
paleontológicos relacionados con la historia 
del hombre v sus orígenes y antecedentes. 

2. Quedan declarados Bienes de Interés 
Cultural por ministerio de esta Ley las cue- 
vas, abrigos v lugares que contengan manifes- 
taciones de arte rupestre. 

Artículo 41 

1. A los efectos de la presente Lcv son ex- 
cavacioncs arqueológicas las remociones en la 
superficie, en el subsuelo o en los medios su- 
bacuáticos que se realicen con el fin de descu- 
brir c investigar toda clase de restos históri- 
cos o paleontológicos, así como los compo- 
ncntcs geológicos con ellos relacionados. 

Son prospecciones arqueológicas las cx- 
ploracioncs superficiales o subacuáticas, sin 
remoción del terreno, dirigidas al estudio, in- 
vestigación o examen de datos sobre cual- 
quiera de los elementos a que se refiere el 
apartado anterior. 

3. Se consideran hallazgos casuales los 
descubrimientos de objetos y restos matcria- 
les que, poseyendo los valores que son propios 
del Patrimonio Histórico Espanol, se hayan 
producido por azar o como consecuencia de 
cualquier otro tipo de remociones de tierra, 
demoliciones u obras de cualquier índole. 

2.  

Artículo 42 

1. Toda excavación o prospección arquco- 
lógica dbbcrá ser expresamente autorizada 
por la Administración competente quc, mc- 
diantc los proccdimicntos de inspección y 
control idóneos, comprobará que los trabajos 
c s t h  planteados v desarrollados conforme a 
un programa detallado y cohcrcntc que con- 
tenga los i-cquisitos concernientes a la conve- 
nicncia, profcsionalidad e intcres científico. 

La autorización para rbaiizar cxcava- 2 .  

ciones o prospecciones arqueológicas obliga a 
los beneficiarios a entregar los objetos obteni- 
dos, debidamente inventariados, catalogados 
y acompaiiados de una Memoria, al Museo o 
Centro que la Administración competente de- 
termine y en el plazo que se fije, teniendo en 
cuenta su proximidad al lugar del hallazgo y 
las circunstancias que hagan posible, además 
de su adecuada conservación, su mejor fun- 
ción cultural y científica. En ningún caso será 
de aplicación a estos objetos lo dispuesto en 
el artículo 44.3 de la presente Ley. 

3. Las excavaciones o prospecciones 
arqueológicas realizadas sin la autorización 
correspondiente serán ilícitas, así como las 
que se hubieren llevado a cabo con incumpli- 
miento de los términos en que fue concedida, 
y sus responsables serán sancionados confor- 
me a lo dispuesto en la presente Ley. En tales 
casos la Administración competente dispon- 
drá la paralización de los trabajos y tomará 
posesión de todos los objetos o bienes halla- 
dos. 

Artículo 43 

1. La Administración competente podrá 
ordenar la ejecución de excavaciones o pros- 
pecciones arqueológicas en cualquier terreno 
público o privado del territorio español, en 
los que se presuma la existencia de yacimien- 
tos o restos arqueológicos, paleontológicos o 
de componentes geológicos con ellos relacio- 
nados. A efectos de la correspondiente indem- 
nización regirá lo dispuesto en la legislación 
vigente sobre expropiación forzosa. 

2. Cuando se trate de terrenos destinados 
a la prestación de un servicio público gestio- 
nado por la Administración del Estado la eje- 
cución de los trabajos requerirá el informe fa- 
vorable de los órganos de la Administración 
del Estado competentes para la protección 
del Patrimonio Histórico Español. 

Artículo 44 

1 .  Son bienes de dominio público todos 
los objetos v restos materiales que posean los 
valores que son propios del Patrimonio Histó- 
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rico Español v sean descubiertos como consc- 
cuencia de excavacioncs, remociones de tierra 
u obras de cualquier índole o por azar. El des- 
cubridor deberá comunicar a la Administra- 
ción competente su descubrimiento en el pla- 
zo máximo de treinta días. En ningún caso 
será de aplicación a tales objetos lo dispuesto 
en el artículo 351 del Código Civil. 

2. Una vez comunicado el descubrimiento, 
y hasta que los objetos sean.entregados a la 
Administración competente, al descubridor le 
serán de aplicación las normas del depósito 
legal, salvo que los entregue a un Museo pú- 
blico. 

3. El descubridor y el propietario del lu- 
gar en que hubieren sido encontrados los 
objetos tienen derecho, en concepto dc prc- 
mio en metálico, a la mitad del valor que en 
tasación legal se les atribuya. La cantidad 
que lo exprese se distribuirá entre cllos por 
partes iguales. Si fuesen dos o más los descu- 
bridores o los propietarios se mantendrá 
igual proporción. 
4. El incumplimiento de las obligaciones 

previstas en los apartados 1 :' v 2." de este artí- 
culo privará al descubridor y ,  en su caso, al 
propietario del derecho al premio indicado v 
los objetos quedarán de modo inmediato a 
disposición de la Administración competente, 
todo ello sin perjuicio de las responsabilida- 
des a que hubiere lugar v las sanciones que 
procedan. 

Se exceptúa de lo dispuesto cn este artí- 
culo el hallazgo de partes integrantes de la 
estructura arquitectónica de un inmueble in- 
cluido en el Registro de Bienes de Interés Cul- 
tural. No obstante el hallazgo deberá ser noti- 
ficado a la Administración compctcntc en un 
plazo máximo de treinta días. 

5 .  

Artículo 45 

Los objetos arqueológicos adquiridos por 
los Entes Públicos por cualquier título se de- 
positarán en los Museos o Centros que la Ad- 
ministración adquirente determine, teniendo 
en cuenta las circunstancias referidas en el 
artículo 42, apartado 2 de esta Lev. 

TITULO VI 

Del Patrimonio Etnográfico 

Artículo 46 

Forman parte del Patrimonio HistOrico Es- 
pañol los bienes muebles e inmucblcs y los 
Conocimientos y actividades que son o han si- 
do expresión relevante de la cultura tradicio- 
nal del pueblo español cn sus aspectos mate- 
riales, sociales O espirituaics. 

Artículo 47 

1. Son bienes inmuebles de carácter etno- 
gráfico, y se regirán por lo dispuesto en los 
Títulos 11 v IV de la presente Ley, aquellas 
edificaciones e instalaciones cuvo modelo 
constitutivo sea expresión de conocimientos 
adquiridos, arraigados v transmitidos consue- 
tudinariamente y cuva factura se acomede, en 
su conjunto o parcialmente, a una clase, tipo 
o forma arquitectónicos utilizados tradicio- 
naimente por las comunidades o grupos hu- 
manos. 

2. Son bienes muebles de carácter etne- 
gráfico, y se regirán por lo dispuesto en los 
Títulos 111 v IV de la presente Lev, todos 
aquellos objetos que constituven la manifes- 
tación o el producto de actividades laborales, 
estéticas y lúdicas propias de cualquier grupo 
humano, arraigadas v transmitidas consuetu- 
dinariamen te. 

3. Se considera que tienen valor etnográfi- 
co y gozarán de protección administrativa 
aquellos conocimientos o actividades que pro- 
cedan de modelos o técnicas tradicionales uti- 
lizados por una determinada comunidad. 
Cuando se trate de conocimientos o activida- 
des que se hallen en previsible peligro de de- 
saparecer, la Administración competente 
adoptará las medidas oportunas conducentes 
al estudio y documentación científicos de es- 
tos bienes. 
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TITULO VI1 

Del Patrimonio Documental y Bibliogriflco y 
de los Archivcni Bibliotecas y-Hweos 

CAPITULO 1 

Del Patrimonio Documental y Bibliográfico 

Artículo 48 

1. A los efectos de la presente Ley forma 
parte del Patrimonio Histórico Español el Pa- 
trimonio Documental v Bibliográfico, consti- 
tuido por cuantos bienes, reunidos o no en 
Archivos y Bibliotecas, se declaren integran- 
tes del mismo en este Capítulo. 

2, El Patrimonio Documental v Bibliográ- 
fico se regulará por las normas específicas 
contenidas en este Título. En lo no previsto en 
ellas le será de aplicación cuanto se dispone 
con carácter general en la presente Lev v en 
su régimen de bienes muebles. 

Artículo 49 

1. Se entiende por documento, a los cfec- 
tos de la presente Ley, toda expresión en len- 
guaje natural o convencional v cualquier otra 
expresibn gráfica, sonora o en imagen, recogi- 
das en cualquier tipo de soporte material, in- 
cluso los soportes informáticos. Se excluyen 
los ejemplares no originales de ediciones. 

2. Forman parte del Patrimonio Documen- 
tal los documentos de cualquier época gene- 
rados, conservados o reunidos en el ejercicio 
de su función por cualquier organismo o enti- 
dad de carácter público, por las personas jurí- 
dicas en cuyo capital participe mayoritaria- 
mente el Estado u otras entidades públicas y 
por las personas privadas, físicas o jurídicas, 
gestoras de servicios públicos, en lo relaciona- 
do con la gestibn de dichos servicios. 

3. Forman igualmente parte del Patrimo- 
nio Documental los documentos con una anti- 
güedad superior a los cincuenta años genera- 
dos, conservados o reunidos en el ejercicio de 
sus actividades por las entidades y asociacio- 

nes de carácter político, sindical o religioso y 
por las entidades, fundaciones y asociaciones 
culturales y educativas de carácter privado. 

4. Integran asimismo el Patrimonio Docu- 
mental los documentos con una antigüedad 
superior a los cien arios generados, conserva- 
dos o reunidos por cualesquiera otras entida- 
des particulares o personas físicas. 

5 .  La Administración del Estado podrá dc- 
clarar constitutivos del Patrimonio Ducumen- 
tal aquellos documentos que, sin alcanzar la 
antigüedad indicada en los apartados antcrio- 
res, merezcan dicha consideración. La incoa- 
ción del correspondiente expediente adminis- 
trativo producirá los mismos efectos que la 
declaración. 

Artículo 50 

1 ,  Forman parte del Patrimonio Bibliográ- 
fico los ejemplares de obras literarias, históri- 
cas, científicas o artísticas, dc carácter unita- 
rio o seriado, de más de cien años de antigüc- 
dad, que consten en escritura manuscrita o 
impresa v las bibliotecas y colecciones biblio- 
gráficas de titularidad publica. Asimismo Ior- 
man parte de este Patrimonio cualesquiera de 
dichas obras de las que, sin tener esa antigüe- 
dad, no conste la existencia de al menos tres 
ejemplares en las bibliotecas o scrvicios pú- 
blicos. 

2. La Administración del Estado podrá dc- 
clarar constitutivos del Patrimonio Bibliográ- 
fico aquellos ejemplares o colecciones que, sin 
alcanzar la antigüedad indicada en el aparta- 
do anterior, merezcan dicha Consideración. 
La incoación del correspondiente expediente 
producirá los mismos efectos que la dcclara- 
ción. 

3. Asimismo forman parte del Patrimonio 
Histórico Espatiol y se les aplicará el rcgimcn 
correspondiente al Patrimonio Bibliográfico 
los ejemplares producto de ediciones dc pelí- 
culas cinematográficas, discos, íotografías, 
materiales audiovisualcs y otras similares 
cualquiera que sera su soporte matcrial de las 
que no consten al menos tres ejemplares en 
los servicios públicos, o uno en el caso de pclí- 
culas cinematográficas. 
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Artículo 51 

1. La Administración del Estado, en cola- 
boracihn con las demás Administraciones 
competentes, confeccionará el Censo de los 
bienes integrantes del Patrimonio Documcn- 
tal v del Bibliográfico. 

A los efectos previstos en el apartado 
anterior, la Administración compctcntc podrá 
recabar de los titulares de dcrcchos sobre los 
bicncs integrantes del Patrimonio Documcn- 
tal v del Bibliográfico las inlbrmacioncs pcrti- 
ncntcs en relación con los mismos para su in- 
clusión, si procede, en dicho Censo. 

2 .  

Artículo 52 

1 .  Todos los posccdorcs de bicncs del Pa- 
trimonio ,Documental y Bibliográl'ico están 
obligados a conservarlos, protegerlos, dcsti- 
narlos a un uso que no impida su conscrva- 
ción y mantenerlos en lugares adecuados. 

Si los obligados incumplcn lo dispuesto 
en el apartado anterior, la Administración 
compctcntc adoptará las medidas de cjccu- 
ción oportunas, conforme a lo previsto en el 
artículo 36.3 de la prcscntc Le!,. El incumpli- 
miento de dichas obligaciones, cuarido adc- 
más sea desatendido el rcquci.iniicnto por la 
Administración, podrá ser causa clc intcri's so- 
cial pura lo cspropiilción loi.zosu de los bicncs 
¿ilcctaclos. 

Los obligados a la conscr\,ación de los 
bicncs constiiutiius del Patrimonio Docu- 
nicntal y del Bibliográl.ico deberán lacilitar la 
inspcccibn por parte de los organismos coni- 
pctcntcs para comprobar la situación o cstu- 
do dc los bicnus y habrán de pcrrnitir el cstu- 
dio por los investigadores, pi.c\*ia solicitud ra- 
zonada c k  &tos. Los particulares podrán cs- 
C U S ~ I '  el cumpliriiicnto de csta última obliga- 
ciYn, en el caso de que suponga una intromi- 
sión en  su derecho a la intimidad personal y 
I'iiniiliar y a la propia imagen, en los ti'rniinos 
que establece la legislación rcguladora de cs- 
t a  materia. 

La obligación de pcrrnitir el estudio por 
los invcstlpadorcs podrá ser sustituida por la 
Administración compctcntc, mediante el dc- 
pósito temporal del bien en un Archiiw, Bi- 

2 .  

3 .  

4 .  

blioteca o Centro análogo de carácter público 
que reúna las condiciones adecuadas para la 
seguridad de los bienes y su investigación. 

Artículo 53 

Los bienes integrantes del Patrimonio Do- 
cumcntal y dcl Bibliográfico, que tengan sin- 
gular relevancia, serán incluidos en una sec- 
ción especial del Inventario General de bienes 
muebles del Patrimonio Histórico Espanol, 
conforme al procedimiento establecido en el 
artíeulo 26 de esta Lev. 

Artículo 54 

1 .  Quienes por la función que descmponen 
tengan a su cargo documentos a los que se 
rcficrc el artículo 49.2 de la prcscntc ley, cs- 
tán obligados, al cesar en sus funciones, a cn- 
trcgarlos al que les sustitu'a en las mismas a 
remitirlos al Archi\w que corresponda. 

La retención indebida de los documcn- 
tos a que se rcficrc el apartado anterior por 
personas o instituciones pri\.adas dará lugar a 
que la Administración que los hubiera conscr- 
\.ado, generado o i.cunido ordene el traslado 
de tales bicncs a un Archiiu público, sin 
perjuicio de la rcsponsabilidad en que pudic- 
i.a liabcrsc incurrido. 

. 
2. 

Articulo 35 

l .  Lii csclusión o cliniiiiación de bicncs 
dc I Pa t r i mo t i  io Docu nic ti t a I \. B i b 1 iog rá fico 
cmtciiiplados en el articulo 49.2 \. de los dc- 
iiiás de titularidad pública deberá ser autori- 
zad a por I a A d  ni i n i s t rac i ó ti coni pc t e n t c .  

En ningún caso se podrán destruir tales 
documentos en tanto subsista su \alar proba- 
torio de dcrcchos \. oblig!acioncs de las pcrso- 
nas o los cntcs públicos. 

En los dcniiis casos la csclusión o clinii- 
nación deberá ser autorizada por la Adniinis- 
tración conipcicnic a propuesta de sus pro- 
pietarios o posccdorcs, nicdiantc el proccdi- 
inicnto que se establecerá por vía rcglamenta- 
via. 

2. 

3 .  
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Artículo 56 

l. Los actos de disposición, exportación c 
iniportación de bienes constitutiws del Patri- 
monio Documental y Bibliográfico quedarán 
sometidos a l a s  disposiciones contenidas en el 
artículo 5: .  y Títulos 111 y IV de la prcscntc 
Ley que les sean de aplicación. 

En todo caso, cuando tales bienes sean 
clc t itularidad pública scrrin imprcscriptiblcs 
inalicnablcs c incmbargablcs, así como incx- 
portablcs. sal\.o lo prc\kto en los artículos 31 
y 34 de esta Le\.. 

2 .  

A1.i iculo .57 

1 .  La consulta de los documentos constitu- 
t i \ u  del Pairiiiionio Docunicntal Espanol se 
atciidrá a las siguientes iq&.~s: 

a )  Con caiiictcr general, tales documentos, 
coi-icluida su tl~ai~lilncióii \ dcposiiados \ ca- 
iiilocLidos CII 10s Ai.chi\.os cciitriilcs dc I ~ I S  CO- 

i.rcspond icn ics cn t idaclcs dc Dei-echo Público, 
coiil'ornic ;I l a s  nornias que se establezcan por 
\ . i a  i-cglaniciiiai.iii, serán de librc coiisulta, a 
iio sci. que alcctcn a niatciius clrisil'icadas de 
;lcLIcI-do col1 la Le\. clc scci.ctos Olici, '1 I es o no 
clc*b¿lll SCI' públic¿liliciil'~ collocidos por dispo- 
sición cspi.csa de la Lc\., o que la clilusión de 
SLI coiitciiido puccla cilii~aiiai~ i~icsgos para la 

gu¿lción tlc los clcliios. 

ilisli~uti\~a pai'u tcilci' ¿Icccso a los clocliiiiciltos 

zación podiil SCI' coiiccclida, e11 los c11sos clc 
clocuincntus hcci'clos o i-csci.\~ados, por la ALI- 
1ui.itlacl que hizo In i.cspccti\.a dccIai~acióil, y 

scguridiicl \ la dclciisLi CICI Estiido O Jü ii\ci.i- 

1)) No obstuiiic lo ClispLicsio CII c.1 p i ~ i ~ a l o  
;iiI tci.ioi'. cii bi.ii sol ici t i i i .  I U  iiutoi.iziic ibi1 :id iii i -  

cscluidos de coiisultu pública. Dicha autori- 

e11 10s dciliiis C~ISOS,  POI. el JclC. del Dcpiii-ta- 
iiiciito Minisici.ial ciicnipaclo clc su custodia. 

Los clocuiiicntos que contcnguii datos c )  
}3cl~soll"lcs clc cai'áctcl' policirll, pioccsal. cli- 
iiico o de cuulquici~ otra iiitlolc que pucdaii 
¿llcctui' a la scpuri~acl dc las pciwnas, a su 
Iionoi-, a la ii11in1idad de su \.ida pri\.ricla \ '  

I'u'niiliai. \' LI su  piupia iniagcii no podiii i  ser 
públicanicntc consultuclos sin que iiicdic con- 
scntiinicnio CSprcbo de los iilc~ctados o I iasia 

que haya transcurrido un plazo dc veinticin- 
co, anos desde su muerte, si su fecha es cono- 
cida o, en otro caso, dc cincuenta anos a par- 
tir de la fecha de los docurncntos. 

2 .  Rcglarncntariamcntc se cstablcccrán 
las condiciones para la realización dc la con- 
sulta de los documentos a que se rcficrc cstc 
artículo, así como para la obtención de rcpro- 
tluccioncs de los mismos. 

Artículo 58 

El estudio \' dictamen de las cuestiones re- 
lativas a la calificación y utilización de los 
documentos de la Administración del Estado 
y del sector público estatal, así como su intc- 
gratiYn en los Archiius \' el regimen de acceso 
c inutilidad administrati\.a de tales documcn- 
tos corresponderá a una Comisión Superior 
Calificadora de Documcn tos Adminis t rat ivos, 
cuya composición; luncionamicnto y compc- 
tcncias específicas se cstablcccrán por \.ía re- 
glamentaria. Asimismo podrán constituirse 
Comisioncs Calií'icadoras en los organismos 
públicos que as¡ se determine. 

CAPITCLO 11 

De los Archivos, Bibliotecas y Museos 

Articulo 59 

l. Son Archi\.os los conjuntos orginicos de 
docuillcnlos, o la rcunióil de \.arios de ellos, 
iu.midos por las pciwiias juridicas, publicas 
u privadas, en el ejercicio de sus actividades, 
a l  SCi . \~ iCiO dc su uiilización para la in\.cstiga- 
ción, la cultuia. la inforniacióii \. la gestión 
adni i n is t ra t i \.a. Asi ni isnio , se en t icndcn por 
Archivos l a s  insiituciuncs culturales doiidc se 
icúncn, conscr\.an, ordenan y dilundcn para 
los f'iiics antci.ioi-mcnic mcncionados dichos 
mijuntos orgánicos. 

Son Bibliotecas las instituciones cultu- 
i.aIcs donde se conscr\'aii, reunen, sclcccio- 
nan, in\.cntariaii, catalogan, clasifkan y di- 
lundcn conjuntos o colecciones de libros. ma- 
nuscritos y otros niatcrialcs bibliográíicos o 

f. 
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reproducidos por cualquier medio para su 
lectura en sala pública o mediante préstamo 
temporal, al servicio de la educación, la in- 
vestigación, la cultura y la información. 

3. Son Museos las instituciones de carác- 
ter permanente que adquieren, conservan, in- 
vestigan, comunican y exhiben para fines de 
estudio, educación y contemplación con,juntos 
y colecciones de valor histórico, artístico, 
científico v técnico o de cualquier otra natu- 
raleza cultural. 

Artículo 60 

Quedarán sometidos al regimen que la prc- 
sente Ley establece para los Bicncs de Intcrcs 
Cultural los inmucblcs destinados a la insta- 
lación de Archiiws, Bibliotecas \' Museos de 
titularidad pública, así como los bienes muc- 
bles integrantes del Patrimonio Histórico Es- 
pañol cn ellos custodiados. 

Artículo 61 

l .  La Administración del Estado podrá 
crear, prclia consulta con la Comunidad Au- 
tónoma correspondien te, cuan tos Arch i \.os, 
Bibliotecas y Museos considere oportunos, 
cuando las necesidades culturales y sociales 
así lo requieren y s in  perjuicio de la iniciativa 
de otros organismos, instituciones o particu- 
larcs. 

2. Los Archivos, Bibliotecas y Museos de 
titularidad estatal y carácter nacional serán 
creados mediante Real Decreto. 

La Administración del Estado promovc- 
rá la comunicación y coordinación de todos 
los Archivos, Bibliotecas y Museos dc titulari- 
dad estatal existentes en el territorio español. 
A tal fin podrá recabar de ellos cuanto infor- 
mación considere adecuada, así como inspcc- 
cionar su funcionamiento y tomar las mcdi- 
das encaminadas al meJor cumplimiento de 
sus fines, en los tkrminos que, en su caso, dis- 
pongan los convenios de gestión con las Co- 
munidades Autónomas. 

3 .  

Artículo 62 

La Administración del Estado garantizará 
el acceso de todos los ciudadanos españoles a 
los Archivos, Bibliotecas y Museos de titulari- 
dad estatal, sin pcr.juicio dc las i-cstriccioncs 
que, por razón de la conscr\ación de los bic- 
ncs en ellos custodiados o de la función de la 
propia institución , pucdan cstablcccrsc. 

Artículo 63 

1. Los Arch i \u ,  Bibliotecas \' Museos de 
titularidad estatal podrán admitir en dcpósi- 
to bienes de propicdad pi.i\.ada o de otras ad- 
ministraciones públicas de acucido 6011 las  
normas que por \.ía rcplamcntai'ia se csta- 
blczcan. 

Los Bicncs de 1ntcri.s Cultui-al, a s í  cotiiu 
los integrantes del Patrimonio Documciitul >' 

Bibliográl'ico custodiados en Archi\us >' MU- 
scos de titularidad estatal no podriin salii- clc 
los mismos sin pi-c\,ia autorización, que dcbc- 
rá conccdcrsc nicd ia ti te Orden ni i ti istci'ia I , 
Cuando se trate dc objetos en deposito se res- 
petará lo pactado al constituirse. 

El mismo rbgimcn prctkto en cl apai'- 
tado anterior se aplicará a los Bicncs de Intc- 
r6s Cultural custodiados en Bibliotccas dc t i -  
tularidad estatal, s in  pcr,juicio dc lo que se 
establezca sobre servicios dc prCstanios públi- 

2 .  

3. 

cos. 

Artículo 64 

Los edificios en  que esten instalados Archi- 
vos, Bibliotecas y Museos de titularidad pú- 
blica, así como los edificios o terrenos e n  que 
vavan a instalarse, podrán ser declarados de 
utilidad pública a los fines de su cxpropia- 
ción. Esta declaración podrá extenderse 21 los 
cdificios o terrenos contiguos cuando así lo 
requieran razones de seguridad para la adc- 
cuada conservación de los inmucblcs o dc los 
bienes que contengan. 

Artículo 65 

1 .  Cada Departamento ministerial ascgu- 
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rará la coordinación de funcionamiento de to- 
dos los Archivos del Ministerio y de los orga- 
nismos a í.1 vinculados para el mejor cumpli- 
miento dc lo prcceptuado en la presente Ley y 
en los Reglamentos que se dicten para su 
aplicación. 

2.  La documentación de los organismos 
dependientes de la Administración del Estado 
será regularmente tiansfcrida, según el procc- 
dimicnto que por v í a  rcglamcntaria se csta- 
blczca, a los Archivos del Estado. 

Artículo 66 

Constituyen los Sistemas Españoles de Ar- 
chivos, de Bibliotecas v de Museos, rcspccti- 
vamente, los Archivos, Bibliotecas y Museos, 
así como los servicios de carácter ti'cnico o 
docente directamente relacionados con los 
mismos, que se incorporen en virtud de lo que 
se disponga tcglamcntariamcntc. 

TITULO VI11 

De las medidas de fomento 

Articulo 67 

El Gobierno dispondrá las medidas necesa- 
rias para que la financiación dc las obras de 
conservación, mantenimiento, restauración y 
i.chabilitación realizadas en bicncs dcclara- 
dos de intcrcs cultural tenga prcícrcntc acce- 
so al credito oficial en la forma y con los rc- 
qusi tos que establezcan sus normas rcgulado- 
ras. A tal fin,  la Administración del Estado 
podrá cstabl&r, mediante acuerdos con pcr- 
sonas y cntidadcs públicas y pri\*adas, las 
condiciones para disfrutar de los beneficios 
c rcdi t ic ¡os. 

Artículo 68 

1 .  En el presupuesto de cada obra pública, 
financiada total o parcialmente por el Estado, 
se incluirá una partida equivalente al menos 
al I por 100 de los fondos que sean de aporta- 

ción estatal con destino a financiar trabajos 
de conservación o enriquecimiento del Patri- 
monio Histórico Espatiol o de fomento de la 
creatividad artística, con preferencia en la 
propia obra o en su inmediato entorno. 

Si la obra pública hubiera de construir- 
se y explotarse por particulares en virtud de 
concesión administrativa y sin la participa- 
ción financiera del Estado, el 1 por 100 se 
aplicará sobre el presupuesto total para su 
ejecución. 

3. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en 
los anteriores apartados las siguientes obras 

públicas: 

2.  

a )  

b) 

Aquellas cuvo presupuesto total no ex- 
ceda de cien millones de pesetas. 

Las que afecten a la seguridad v dcfcn- 
sa del Estado, así como a la seguridad de los 
servicios públicos. 

4. Por v ía  reglamentaria se determinará el 
sistema de aplicación concreto de los fondos 
resultantes de la consignación del 1 por 100 a 
que se refiere este artículo. 

Artículo 69 

1 .  En compensación a las cargas y limita- 
ciones que en csta Ley se imponen a los titu- 
lares o poseedores de los bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español, además de 
las exenciones fiscales prciistas en las dispo- 
siciones reguladoras de la Contribución Tcrri- 
torial Urbana y del Impuesto Extraordinario 
sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, se 
establecen los beneficios fiscales fijados en los 
artículos siguientes. 

Para disfrutar de tales beneficios, salvo 
el establecido en el artículo 72.1, los bienes 
afectados deberán ser inscritos previamente 
en el Registro General que establece el artícu- 
lo I 1 ,  en el caso de Bienes de 1ntcrí.s Cultural, 
y en cl Inventario General a que se refieren 
los artículos 26 y 53, en el caso de bienes 
muebles. 

3. Asimismo los citados bienes estarán 
exentos del pago de los restantes impuestos 
locales que graven la propiedad o se cxijan 
por su disfrute o transmisión, sin que en este 

2 .  
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caso proceda la compensación con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado en favor 
de las Entidades Locales interesadas. 

Artículo 70 

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas tendrán dere- 
cho a una deducción sobre la cuota equivalen- 
te al 20 por 100 de las inversiones que reali- 
cen en la adquisición, conservación, repara- 
ción, restauración, difusGn y exposición de 
bienes declarados de interés cultural, en las 
condiciones que por vía reglamentaria se se- 
fialen. El importe de la deducción en ningún 
caso podrá exceder del 30 por 100 de la base 
imponible. 

2. Asimismo, los contribuyentes de dicho 
impuesto tendrán derecho a deducir de la 
cuota el 20 por 100 de las donaciones puras v 
simples que hicieren en bienes que formen 
parte del Patrimonio Histórico Espatiol siem- 
pre que se realizaren en favor del Estado y 
demás entes públicos, así como las que se Ile- 
ven a cabo en favor de establecimientos, insti- 
tuciones, fundaciones o asociaciones, incluso 
las de hecho de carácter temporal, para arbi- 
trar fondos, clasificadas o declaradas benéfi- 
cas o de utilidad pública por los órganos com- 
petentes del Estado, cuyos cargos de patro- 
nos, representantes legales o gestores de he- 
cho sean gratuitos, y se rindan cuentas al ór- 
gano del protectorado correspondiente. La 
base de esta deducción no podrá exceder del 
30 por 100 de la base imponible. 

Artículo 71 

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades tendrán derecho a deducir de la 
cuota líquida resultante de minorar la cuota 
íntegra en el importe de las deducciones por 
doble imposición, y en su caso, las bonifica- 
ciones a que se refiere el articulo 25 de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades un porccntajc 
del importe de las cantidades que destinen a 
la adquisición, conservación, reparación, res- 
tauración, difusión y exposición de bienes de- 
clarados de interés culturgl, en las condicio- 
nes que se señalen reglamentariamente. 

2. En el Impuesto sobre Sociedades se 
considerarán partidas dcduciblcs de los rcn- 
dimientos íntcgrus obtcnidos, ‘a efectos de de- 
terminar las bases imponiblcs, las donaciones 
puras y simples de bienes que formen parte 
del Patrimonio Histórico Espaiiol, realizadas 
en las Condiciones a que se refiere el artículo 
70.2. La cuantía de la deducción no podrá ex- 
ceder dcl 30 por 100 de la base imponible. 

Artículo 72 

1 .  Quedan exentas del pago del Impuesto 
sobre el Lujo las adquisiciones de obras de 
arte siempre que sus autores vivan en el mo- 
mento de la transmisión. 

2. Quedan exentas de todo tributo las ini- 
portacioncs de bienes mucbks que sean in- 
cluidos en el Inventario o declarados de inic- 
r6s cultural conforme a los artículos 26.3 
32.3, rcspccti\vamcnic. La solici tud presenta- 
da a tal efecto por sus propietarios, cn el mo- 
mento de la importación, tcndrii clc‘ctos sus- 
pcnsivos de la deuda tributaria. 

Artículo 73 

El pago de la deuda tributariii del Impuesto 
sobre Sucesiones, del Impuesto sobre el Pairi- 
monio y del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas podrá realizarse mediante la 
entrega de bienes que íornicn p ~ r i c  del Pairi- 
monio Histórico Espanol, en la Ibrma que re- 
glamcntariamcntc se dctciniinc. 

Artículo 74 

Las valoracioncs ncccsai*ias para la aplica- 
ción de las mcdidas dc IOnicnto que se esta- 
blcccn en el presente Título se clkctuariiii e n  
todo caso por la Junta de Cdil’icaci8n, Valora- 
ción y Exportación del Patrimonio Histórico 
Espatiol, en los tbrminos y conlbrnic al procc- 
dimicnto que se determine por \-ía icglamcn- 
taria. En el supuesto dcl articulo anterior, las 
valoracioncs citadas no vincularrin al intcrc- 
sado, que podrá optar por ci pago en mctrili- 
co . 
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TITULO IX 

Ik 1.8 infraccioncr idminirtntlvsr y su8 
rpnclonea 

Artículo 75 

1 .  Salvo que sean constitutivos de delito, 
los hechos que a continuación se mencionan 
constituyen infracciones administrativas que 
serán sancionadas conforme a lo dispuesto en 
este articulo: 

a) El incumplimiento por parte de los pro- 
pietarios o de los titulares de derechos reales 
o los poseedores de los bienes de las disposi- 
ciones contenidas en los artículos 13,26.2 y 4, 
28, 35.3, 36.1 y 2, 38.1, 39, 44, 51.2 y 52.1 y 3. 

b) La retención ilicita o depósito indebido 
de documentos, según lo dispuesto en el arti- 
culo 54.1. 

c) El otorgamiento de licencias para la 
rcalizaci6n de obras que no cumpla lo dis- 
puesto en el articulo 23. 

La realización de obras en Sitios Hist6- 
ricos o Zonas Arqueológicas sin la autoriza- 
ción csigida por el artículo 22. 

e )  La realización de cualquier clase de 
obra o intervención en un Bien de 1nicri.s Cul- 
tural que contra\.cnga lo dispuesto en los arti- 
culos 18, 19.3. 20 y 39. 

1') La i:calización de csca\wioncs o pros- 
pecciones arqucológican ¡licitas, de acuerdo 
con lo dispucsio en el articulo 42. 

g) El derribo. dcsplazaniicnto o rcniociyn 
ilegales de cualquier inmucblc afectado por 
un expediente de declaración de Bien de Intc- 
ri.s Cultural: 

h)  La csportación ilegal de los bienes a 
que hacen rcfcrcncia los articulos 3:* \. 36. I de 
la presente Ley. 

i )  El incuniplimiento de las condiciones 
de retorno fijadas para csportación teniporal 
lcgalmcntc autorizada. 

j) La exclusión o eliniinacibn de bienes del 
Patrimonio Documental y Bibliográliw que 
contravenga lo dispuesto en el articulo 35. 

d)  

2. Cuando la lesión al Patrinionio Hisióri- 
co Español ocasionada por las infracciones a 

que se refiere el apartado anterior sea valora- 
ble econbmicamente, la infracción será san- 
cionada con multa del tanto al cuádruplo del 
valor del dano causado. 

3. En los demás casos se impondrán las 
siguientes sanciones: 

#A)  Multa de hasta 1O.OOO.OOO de pesetas 

B) Multa de hasta 25.000.000 pesetas en 

C) Multa de hasta 100.000.000 pesetas en 

en los supuestos a) y b) del apartado 1. 

los supuestos c), d), e) y O del apartado 1. 

los supuestos g), h), i) y j) del apartado 1. 

T Artículo 76 

1 ,  Las sanciones administrativas requeri- 
rán la tramitación de un expediente con au- 
diencia del interesado para fijar los hechos 
que las determinen y serán pi'oporcionales a 
la gravedad de los mismos, a las circuhstan- 
cias personales del sancionado y al perjuicio 
causado o que pudiera haberse causado al Pa- 
trimonio Histórico Espaiiol. 

2. Las multas que se impongan a distintos 
sujetos como consecuencia de una misma in- 
fracción tendrán carácter independiente entre 
sí. 

Artículo 77 

Las multas de hasta 25.000.000 dc pesetas 
serán impuestas por los organismos compc- 
lentes para la ejecución de esta Le'.. Las de 
cuantía superior a 25.000.000 de pesetas se- 
rán impuestas por el Consejo de Ministro o 
los Consejos de Gobierno de las Comunidades 
AutOnomas. 

Articulo 78 

l .  Las infracciones administrativas contra 
lo dispucsto en esta Le\ prescribirán a los 
cuatro anos de haberse cometido. 

2. En todo lo no previsto en el presente 
Titulo será de aplicación el Capitulo 11 del 
Título VI de la Ley de Procedimiento Admi- 
nistra t i w  . 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Los bienes que con anterioridad hayan sido 
declarados histórico-artísticos o incluidos en 
el Inventario del Patrimonio Artístico v Ar- 
queológico de Espaiia, pasan a tener la consi- 
deración y a denominarse Bienes de Interés 
Cultural; los muebles que hayan sido declara- 
dos integrantes del Tesoro o incluidos en el 
Inventario del Patrimonio Histórico-Artístico 
tienen la condición de bienes inventariados 
conforme al artículo 26 de esta Ley, sin 
perjuicio de su posible declaración expresa 
como Bienes de Interés Cultural. Todos ellos 
quedan sometidos al régimen jurídico que pa- 
ra esos bienes la presente Ley establece. 

Segunda 

Se consideran asimismo de interés cultural 
y quedan sometidos al regimen previsto en la 
presente Ley los bienes a que se contraen los 
Decretos de 22 de abril de 1949, 571í1963 y 
4991 1973. 

Tercera 

1.a) Los documentos del Inventario del 
Patrimonio Artístico y Arqueológico de Espa- 
ña se incorporarán al Registro General al 
que se refiere el artículo 1 1  de esta Ley. 

b) Los documentos del Inventario Artísti- 
co se incorporarán al Inventario de bicncs 
muebles del Patrimonio Histórico Español 
previsto en el artículo 26. 

2. Asímismo los documentos propios del, 
Censo-Guía de Archivos y del Rcgistro-Inven- 
tario del Tesoro Documental y Bibliográfico 
se incorporarán al Censo del Patrimonio Do- 
cumental y Bibliográfico que se establece en 
la presente Ley. 

3. Por la Dirección General de Bellas Artes 
y Archivos se procederá a la integración de 
los documentos a que se refieren los aparta- 

dos precedentes en el plazo dc un aiio a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Cuarta 

La exigencia a que se rcficrc el artículo 69.2 
de la presente Ley obligará igualmente a los 
Titulares de los bicncs señalados en el artícu- 
lo 6.j) de la Ley 50177, de 14 de noviembre, 
sobe Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, pa- 
ra beneficiarse de la exención quc en el mis- 
mo se prcvk. La misma exigencia s~' incorpora 
a las establecidas en el Real Decreto 13821 
1978, de 2 de junio, en el que la referencia al 
Inventario contenida en su artículo 2:* queda 
suprimida. 

Quinta 

Quedan sujetos a cuanto se dispone en esta 
Ley cuantos bicncs muebles e inniucblcs for- 
men parte del Patrimonio Nacional y puedan 
incluirse en el ámbito del artículo I : ' ,  sin 
perjuicio de su afectación y r6gimc.n jurídico 
propio. 

Sexta 

El Gobierno negociará en los corrcspon- 
dientes Acuerdos, Con\.cnios y Tratados Intcr- 
nacionales cláusulas tendentes a reintegrar al 
territorio cspaílol los bicncs culturales que 
hayan sido exportados ilegalmente. 

Skptima 

Sin pwjuicio dc lo dispuesto en la prcscntc 
Ley, las Administraciones a quienes corres- 
ponda su aplicación quedarán tambicn su,jc- 
tas a los Acuerdos Internacionales válidamen- 
te celebrados por España. La actividad de ta- 
les Administracioncs estará asimismo cnca- 
minada al cumplimiento de las resoluciones v 
recomendaciones que, para la protccciin del 
Patrimonio Histórico, adopten los Organis- 
mos Internacionales de los que Espaiia sea 
miembro. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En tanto se elaboran las normas precisas 
para el dcsarrolo v aplicación de la presente 
Lev, se entenderán vigcntcs las de rango regla- 
mentario que regulan cl Patrimonio Históri- 
co-Artístico Espaiiol, el Tesoro Documental v 
Bibliográíico, los Archivos, Bibliotecas v Mu- 
seos, en todo aquello que no contravenga lo 
dispuesto en la misma. 

Segunda 

En el plazo de un ano a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley, el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Cultura, dictará 
el Reglamento de organización, funciona- 
miento y personal de los Archivos, Bibliotecas 
y Museos de titularidad estatal, así como de 
los servicios tccnicos o docentes relacionados 
con ellos o con las actividades que competen 
a la Administración del Estado en la protec- 
ci6n del Patrimonio Histórico Español. 

Tcrccra 

Quienes a la entrada en vigor de la presente 
Ley fuesen propietarios, poscesores o lene- 
dores de algunos de los bienes a que se refie- 
ren los artículos 26 y 53 de la presente Ley 
dispondrán del plazo de un ano para coniuni- 
car la csistcncia de dichos bienes a la Admi- 
nistración competente. En tal caso, la citada 
comunicación determinará la escnción, en rc- 
lación a tales bienes, de cualesquiera impucs- 
tos gravánicnes no sat isíechos con antcriori- 
dad, así como de toda responsabilidad frente 
a la Hacienda Pública o los restantes órganos 
de la Administración por incumplimientos, 
sanciones, recargos o intereses de demora. 

Cuarta 

El Gobierno, a propuesta de los Ministerios 
de Economia y Hacienda y Cultura. dcsarro- 
IIai-á, por via reglameniaria, las condiciones 

para la exencibn a que se refiere la anterior 
disposición transitoria. 

DISPOSICION F ~ N A L  

1. Se autoriza al Gobienro para dictar, 
además de las disposiciones reglamentarias 
expresamente previstas en la, presente Ley, 
las que sean precisas para su cumplimiento. 

2. El Gobierno queda, asimismo, autoriza- 
do para proceder por vía reglamentaria a la 
actualización de la cuantía de las multas que 
se fijan en el artículo 75 de la presente Lev, 
sin que los porcentajes de los incrementos 
que por tal vía se establezcan puedan ser su- 
periores, en ningún caso, al Indice Oficial del 
Coste de Vida. 

3. La Lcy de Presupuestos Generales del 
Estado podrá determinar anualmente las fór- 
mulas de actualización dc la base imponible y 
de los tipos de gravamen de la tasa por expor- 
tación a que se refiere el articulo 30. 

4. Se auioriza tambicn al Gobierno para 
que, a inicitiva del Ministerio de Cultura y a 
propuesta del Ministerio del Interior, dispon- 
ga la creación en los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado de un Grupo de Invcsti- 
gación íormado por personal especializado en 
las materias que son objeto de Iá presente Ley 
y destinado a perseguir sus infracciones. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1 . .  Quedan derogados la Ley de 7 de julio 
de 19 I 1 sobre Escavacioncs Arqueológicas; el 
Real Dccrcto-Ley de 9 de agosto de 1926 so- 
bre Protección, Conservación y Acrecenta- 
miento de la Riqueza Artística: la Ley de 10 
de diciembre de 1931 sobre enajenación de 
bicncs art ist icos, arqueológicos e históricos 
de mas de cien anos de antigüedad; la Ley de 
13 de mayo de 1933 sobre defensa, conscrva- 
ción y acrecentamiento del Patrimonio Histó- 
rico Artístico: la Lcy de 22 de diciembre de 
1955 sobre Conservación del Patrimonio His- 
tórico Artístico; el Decreto 1641/1959, de 23 
de scptiembre. sobre csportación de objetos 
dc valor e in1cri.s arqueológico o artístico y de 
imitaciones o copias y la Ley 26í1972, de 21 
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de junio, sobre Defensa del Tesoro Documcn- 
tal y Bibliográfico de la Nación, salvo las dis- 
posiciones relativas al Centro Nacional del 
Tesoro Documental v Bibliográfico, las cua- 
les, no obstante, tcndrán en adelante rango 

rcglamcntario, y el Rcal Dccreto 2832/197(3, 
de 28 de octubre sobre el I por 100 cultural. 

2. Asimismo qurdan derogadas cuantas 
disposicioncs se opongan a lo cstablccido en 
la presente Ley. 
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